
P, O )
L.t . .) P'i

Franqnso

concertado
••nnn•/,

yene'

—eieheditiiies 1.° cile—Agett4i.lhe li)21 smolAngovorelleegartt,
- -as 7, n•n•••

lifteil 	
3 el Il'ey Don AiiOns0 XIII (que

Ilca 2Ilie de), S. :g . la ittina D:olla Vk-
isEuia ySe ÃA. U:R. el leed-

pe de Asteriar, ingentes, coetireCien sin
sondad en ee importante ealeC..
De igual Leen( jo diEfrza.L. la deiräs

Monas tie la kagus'in Real Z'aertilia,
(et eirecetee 30 Julio 1..4..9 1)

M.O 44 44 44 ,4144.4•044 441Feebee

GOBIERNO CIVIL
DE LA

OVINCIA DE CORDOBAPe

Según me participa el Ingeniero
hiede Obras pública', se ha realizado

lleamiento expedido por la Orde-
atiSti de psgos del Ministerio de Fo-
4E0 para efectuar el del expediente
‘ ezpropitteidn que en el término tupe
Sal de Lucena motiva la construe-.,

de la carretera del kilómetro cin-
ttk251 y dos de la de Cueta del Ea-
/la Mältiga a Cuevas Bajas, trozos
'eres y cuarto.

la n virtud, he selialado el dia
y seis de Agosto próximo, a las

4"re horee> para que se verifique el
ei en las Casas Consistesialea de La-
41 . eou sujeción a lo prescrito en los
1141('s sesenta y uno y siguientes
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dándole conocimiento del día, hora y
local en que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del articulo
sesenta y uno del citado Reglamento.

Córdoba treinta de Julio de mil no-

I
'mientes veinte y uno. —Et Geberna-
dor, Manuel Suca.—Rubricadö. 	 tonio Díaz de Viver
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Mírelo I.' Les leyee oblieeznán en la Peniese-
e, bel; naleares y Canarias, g los veinte diRS de

promulgación si en ellas no se. dispusiera otra
e39%, se entiende hecha la promulgación. si dia que
/mira 112 inseuciór de k J ez1 la 6neetz
kt. 2.* La 4;e:re:reacia de fas leyee no excusa

de in cumplimiento,
Art. 	 - Les . Irereree ib lerldrá.n. etee.io retractivo>

filmpusiesen lo contearit).•—(Código civil vi,
get.,

Ftui Dezr4to ipbtrpeciira di 24 de issro 6c, eee3
Articulo 1:21. • Las gorpontclaues peovimiake y

1011icipe1es teborimin, en primer teno. al No-
taria 6 Notarle?: one autoricen kessubaetas, los de-
recio por ellos de-vengatice,' y ksupleniuttos ate-
ktetlos ks ruismOS„ ss co lOs derechos de
tscrción de JOS anuncio:a er los periddiees ofida-

neicteRdo tle . eeizitegrarse eJ ienlatie2e 6. si lo
kbiera, del importe total de los reteidos gestos,
ge reyo cargo sen, Ci*2 arregló a lo dispuesto erz
tela )?>. a del O. • . 9 	 •

'reilzsMenterepe.,rewp_Eder—Apar.._.._2,.-a--

Núm. 2.893
SECCIÓN DE 013RAS PüBLICAs

d.ARRETEE.AS

Les 1eyes Órdene.s y anuncios que se manden
publicar tules . Boletines oficiales se han de remi-tir 	 pelitico respective, por cuyo conducto
se pasarán a loe e 	 nedito 	 de ,los mencionados pe-riddicos.

(Orclexi.es de 2 de Abril y de 3 y ì de Octubre 1864-
• Los sors ;:t.ecre:aries cuidarán, bajo su mäesirecha re.91.)ensJuizil n c%d, C12 conservar los números

este Brierere, eoieccioliados para su encizadar-
e.ación, que cleber4 verificarse al final de cada año.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4.'del pliego que ha sei .vicle•de baso para la su-
basta, no se insertará ningütiedicto ó anuncio qi.te
sea g. instancia do parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
p;...go, t razic.a de 65 ce.ntimos de. peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Ji liíì fit! fibrig

SU 	 iPSCRCION PARTICULAR

UN te02/301th. Pesetas Pugna na Coupord,.Ptstius

Un mes. . . . 6 	 P.11ii . mes. . 	 .
Trimestre. . 	 . 12 50 Trirriestre . .
•Ses meses 	 1.Seis meses. . 	 •st."-1,
Un año; 	 . . 	 f! Un 	 . 	 56

• • Nümlirce $melio, 40 aniiiTiCS 	 p£•:;:.?.2..e.),

. puntea todosdias, e:icepto los dominges
Ne se insertará egcto anuncio alguno'd- ies-

troifja 'de parle sin que antes sus ittrereados abo-
nen 6 garanticen su inserción 4 teidn f..5 eenn-
inca Enea 6 parte de ella.

NOTA POR'r i-earf e di atan:lente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban 'te
T.k4,311.31.t di9Ondrän qcte fijee¡e.mplar en el
etie de cosçrnzabse, dore& permanecerá, hasta ei 7.e •
ibo del número siguiente.

I
Lista que se cita

Díaz de Vivar.

Finca número diez y n ueve. —Don

!. Finca número uno. —Don Antonio Francisco Lata A.jona,,
1 Finca número veinte.=.Don Francis- ,, •

Finca número dos.—Don 1 e4 Ariza j co Lara
Montes

Finca número tree.—Señora viuda
de don Frenciece 14errera.

Finca reúmero criatrO.--Daa Luisa
Mescozo de la Ciehesa.

Finca número cince.—Don Ant( nie
Plasencia Domín,grieZ

Finca número Seis.— Den jc sé Ariza
Montee.

Finca rimero siete.- Pon José Po
dríguez Pánchez.

, Finca número ocho.—Don Juan La-
ra Navarro.

Finca número nueve.— Sefiora viuda
de don Antonio Espejo Para,

Finca remero diez.—Den José Ro-
dríguez Sánchez.

Finca número Once.=Don 'José Ariza
Montes.

..~eireeeeeernreeleeeeetereeeeextreeeree.gere2rObnue~-1.._ozw~lf

del Reglamento sobre exprcpieciÓn .j Finca número doce.—Dona Concep-
g

ferzeea de trece de Junio de mil ocho- ción Lara entes.
cientos setenta y nueve, y dispuesto 	 Finca número trece.—Don José Ari-
que se publique la lista de los intere- za Mantea.
sedes, a quienes el Alcalde de dicho 	 Finca número
pueblo se dirigirá individualmente Díaz de Vivar.

1 Antonio Laya Medina.
l Finca número veinte y dos.—Here-
Ideroa de don Miguel Alvear.
) Falca mimen) veinte y tres. - Exce-

lentísimo señor Duque de Hijar.
Finca número veinte y cuatro.—Ex-

celentisimo señor Marqués de Campo
Aras.

Finca número veinte y oinco.—Don
1 Salvador Gómez Marín. 	 i

!
; Finca número veinte y seis.—Ex-

i
colentLimo seilor Marquéa de Campo 1

1 ä'rFianca número veinte y siete.—Don 1
Rafael Díaz Ramirez, hoy don Manuel I
López.

Finca número Veinte y cche.—Don
Julián de . Damas García

Finca número quince . —Don Juan
Bienes Lug.

Finca número diez y seis. —Don
Francisco Ramirez Mofen°. 	 1

1 IFinca número diez y siete.---,Don
Juan Bienes Lug. •
j Finen número diez y ocho.—Don An-

Finca número voin.to y uno. —Mn

DE

CORDOBA
catorce.- Den J aun

45....2eggetkle".~..41AfArde,

Núm. 2.723
C ONSgke.V ACIÓN

CeleeDeIETERAS
I Hasta las trece horas d& día once de

Agosto próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en les Registros de las je-
faturas de O. P. de Sevilla, Málaga,
Granado, Jeéu, Ciudad Real y Bada-
joz, a horas hábiles de oficina, propesie
cioees para optar a la primera subasta
de las obras de acopios para conserve-
ción y su ein ele° en los kilómetros
uno al veinte y eirico de la carretera
de Ecija a Me atina por La Rambla,
cuyo presupueeto asciendo . a treinta y
seis mil t r escientas setenta y una peso7
tes cuarenta y cinco céntimos, siendo
el plezo•de ejecución . hasta el treinta y
uno de Mea() de mil novecientos vein-
te y cuatro y /a fianza provisional de
trescientas sesenta y cuatro pesetas.

Lit Embuste so verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situada en la calle
Madera Alta, cinco, duplicado, el día
diez y seis de Agoste, a las diez ho-
ras.

El proyecto, pliegos de condiciones,.
modelos de proposición y disposiciones
sobre ferma y condiciones de en pre-
-sentación estarán de manifiesto en 'esta
Jefatura en los dias y horas hábil« de.
oficina.

Ministerio de Cultura 2024
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Clórdoba veinte de Julio de mil no-
vecientos veinte y utio.—Er Ingenie-
ro Jefe, Jallo Alcalá. Zamora.

---
Nana las trece horas del día once de

Agosto próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las Je-
faturas de O. P. de Sevilla, Itälaga,

(hartada, Jaén, rindad Real y Bada-

joz, a horas hábiles de oficina, propo-
eiciones para aptar a la primera subas-
ta de las obras de acopios para conser-
vación y su empleo en la carretera de

Cardaba a Villavicio sa por los rena-

les y Ramal de la Cuesta de la Trai-
&sida, cayo presupuesto aseiende a vein-
te y seis mil ciento ochenta y cuatro

Tetas treinta y cinco cantimosa sien-

do el plazo de ejecución hasta el trein-

ta y uno de Marzo de mil novecientos
veinte y cisatr. , y la fianza provisional
de doscientas sesenta y dos pesetas.

modelos de propoaicidm y diaposicionea

eobre forma y condiciones de su pre-

sentación, estarán de manifieste en esta
Jefatura en los días y horas hábiles de

oficina.
Córdoba veinte de Julio de mil no-

vecient a veinte y una —E 1 Ingeniero

jefe, Julio Alcalá. Zamora.

eNe44,464.44n044~.4449.~».

MINISTER(0 DE HACIENDA

REAL ORDEN

I:mo. : Vista la instancia suscrita

por "alon Ceferino Luis Sanz Materno
ros, Gobernador civil de la provincia
de Almería, solicitando su inclusión en

la :secció n especial del Escalafón gene-

ral de la Hacienda púb lica de Jefes de

Administració n de primera clase exce-

dentes sin sueldo:
Resultando que el interesado Auxi-

liar de primera clase del expresado
Cuerpo en situación de cesante por

haber sido Gobern.adór civil, amplió
[os dos anos de servicio como tal el día
19 de Febrero del corriente afto y que
ea instancia pidiendo la referida inda-
ojón tuvo ingreso en este Ministerio el
die 20 de Abril siguiente:

Considerando que este caso se halla

comprendido en la disposición sexta,
letra e), de las transitorias del Regla-
mento de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey ( g. D. g.) se ha servido
disponer que se incluya a don Ceferino
Luis Sanz Matamoro s en la sección de
Jefes de Administración de primera
clama, excedente sin eneldo, de/ Escale,.

fön del Cuerpo general de administra
ojón de la Hacienda públic.a, en el lu-
gar que le corresponda, con arreglo a
lo establecido en el párrafo letra i)
la transitoria sexta ya citada, y que al
propio tiempo se le elimine de la esca-

la de Auxiliares cesantes, en que ac-

tualmente figura, ea curriptimieuto de

Negociado 19.-=--Giro internacional
Cumplimiento de los acuerdes inter-

nacionales en la materia. Cuentas con
las oficinas de Correos espaüolas y con
las Administraciones extranjeras, exae 1: general funcionará una Sccretarla tics
men y aprobación de las mismas. ca  de Correos, que cumplimentará I,

ördenns que emanen del mistuo,sie pe
juicio de las facultades atribuidas
Subdirector general por Real decreto
15 de Diciembre de 1914.

Fe entenderán mod fizados, desde
publicación de esta Real orden en
Ben,wriyi OFIcIAL los correlativos prec
tos del Regisme no de 7 de Julio
1898, Real orden de 13 de Eaeto
a91.5 y demás disposiciones posterie
que se opongan al cumplimiento de
precedente.

De Real orden lo digo a V. I. a I

efectos oportunos. Dios guarde a y,
muchos anos. Madrid, 21 de Julio
1921.

BUGALLA1
Senior Director general de Coveos y 1

lagrafos.
Le que se publica nuevamente

la Gaceta de Madrid por haber su

do error material la publicada en
número correspondiente al Vi dd

((Gaceta» 23 Julio 1921'

44».. 4 4 444.4~~14

(lente reforma, al Jefe de la Direc«
* y al del Negociado 17, respectiva

mente.
A las inmediatas órdenes del Dene.cS
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iVegociado 2 ). =Contabilidad del Gtro
Recopilación y cierre de las cuentas f.

de efetnos y de fondos. Relaciones con
el Tribunal de las del Reino, Eataliatic
especial del Giro. 	 e
Negociado 21.—Reclamaciones y legis-

Melón del Giro
Legislación especial del Giro; refor-

mas, incidencias y redimaciones. Ex-
pedientes por faltas en dicho servicio.
Negociado 22.:=Caja postal de Aho-

rros
Adquisición y suministro de libros,

impresos, sellos y otros elementos ma-

teriales para el servicio del Ahorro a la
Administración general a las eficinas de

Correos.
Gestión para el confeccionemiento de

sellos de ehorro. Expedientes por faltas
en el servicio de la Caja postal.

DIVISI DN 4.'
Servicios centrales

Negociado 23----Material de servicio

Adquisición y conservac ión del ma-

terial de servicio; su distribución. Va-
gones. Correos; alumbralo y calefac-
ción de los mismos. Buzones. Impre-
sos. Moblaje de las Oficinas y Alma-

cén.
Negociado 24.=Materi4ü de trasporte

Adquisición y corleen/ación del ma-

terial de tranaporte; su disnibución.
Almacenes del mismo.
Negociado 25 .----Informzeiones y pa-

blicaciones del servicio

Iaforinac ; óci general de servicios,
propaganda y divulgación de los mis-
mos. Concurso. Copilación de datos Re-
glamentos y disposi iones de servicio en
los distintos paises, de inicies para el
nacional.

Negociado 26 =Planos
Estudio y formación de cartas posta-

in- les: trazados de conducciones, gr deados
Talleres gráficos.

Negociado 27.— Archivo general
Recepción,. clasificación, conserva-

ción y custodia de los expedientes y do-
cumentos que remitan los negociadas

rril. 	
certificaciones referentes a los mismos.

Contratación de servielosconlasCo m • Examen e inutilizeciött de la correepon-

peajes para la conducción del Correo; dencia sobrante.
relación con las mismas. Itinerarios. Ser- . 	

Negociado 28. —Biblioteca

vicios extraordinarios por interrupción 	 Conseryación de la de Correcta ludí-

de vías férreas. Incidencias y reclama- ce. Adquisición de obras. Expediente

ciones por falta en dichos servicios: 	
¡, sobre declaración de obras de utilidad

DIVI 'ION 3.a 	 ir para el servicio. Formación de Bilatio-

Servicios bancarios 	 t teces provinciales.

Negociado 17.—Intervención del Giro 2 	 Negociado 29. - Masco

postal 	 e Adquisiciór, ordenanación, comer-

Caja de efectos. Libros de Caj a, ha- e vaciáis y custodia de documentos y o aa-

;. lances y arqueos . Giros sobrantes. In- jetas de mérito postal eminente Cati-.

tervención de operaciones de Giro. Al-

macen.
Negociado 18.—Giro interior

Organización y establecimiento del

;o mandado expresamente en el artion-
lo 2 ° del Reglamente de 7 de Septiere.-
bre de 1918, ya citado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su eoneeimiento y exacto cumplimien-
to. Dios guarde a V. I. muchos mies.
Madrid 16 de Julio de 19.

O RDOÑEZ

Sertor Subsecretario de este Ministerio.
(`Ciaceta„ 2 i Julio l921).

st*********** e-ee. cesen eeleatistereane

11110111 DE U HiliAtillti
REAL ORDEN

(Conclusión)
DIVISION 2.`

Servicios postales

La subasta se verificará en la Mate.- , correspondenc ia ordinaria, con excep-
ea de esta provincia, situada en la calle ción de periódicos Legislación referen-
Madera alta, cinco, duplicado, el die te al servicio interior. Franquicias Te-

dien v seis de Agosto / a jaa diez ho " rifas nacionales. Borseern OFiCIAL de

Correos.

Fl proyecto. plieges de cendicionea, Negociado 12.--Correspondencia certi-

Negociado H.—Legislación y corres-
pondencia ordinaria

Incidencias y faltas en el servicio de

ficada
Incidencias y faltas en el servicio de

la correspondencia certificada y asegu-
rada. Cartillas de identidad. Correspon-
dencia urgente y con reembolso.

Negociado 13.—Paquetes postales
Cuentas referentes a esta clase de co-

rrespondencia en el Regimen interior y
en el Internacional. Faltas y reclama-
ciores relacionadas con este servicio.
Cordabildad

Negociado 4.--Rec1amaci0nes de

Prensas
Recepción y tramitsción de i s for-

muladas por n meresas periodísticas y
particulares. Expedientes de faltas en
dicho se vicio.
Negociado 15 -Corres,oendenria

nacional
Incidencias y faltas en el servicio

ternacional.
Negociado 16 —Servicio.> aéreos y aria'

bula ates
Organización y ettble.cirelento de

servicios por vía aérea y por ferroca-

de los paquetes posta-

inter-

logo Recepción de donaciones y lega-

0,,1 do para el Museo.
15 Negociado 30.—Estadistica general

del ramo
Las facultades y deberes atribuidos

servicio en las oficinas del ramo. Cuen- por Real orden de 7 de Mayo de 191 a
tas con las Administraciones; examen y al Gerente y al Interventor del Giro

aptobeción de las mismas. 	 postal pasarán, en virtud de la >rece-

B112118 	 la riein!

Considerando que el pirofo
del artículo 136 de la ley adianicipa
2 de Octubre de 1877 dispuso que
Ayuntamientos mayores de 200.0n1
bitantes que renunciaran al repartie
to general, podían acudir a otros
puesees o arbitrios extraordinarios
la aprobación del Gobierno de Su
¡estad, y para obtener los ingresos
ceearios, y posteriormente, el arti
16 de la ley de 21. de Julio de 1.878
torizó ya a todos los AyuntamientoJ
reino que no pudieran cubrir el a
de su presupuesto con los ingresos
nanas, para proponer. de acuerdo
las Juntas municipales, los arbitrio:
te/ordinarias que consideren de ab
ta necesidad, siempre que no secar
las contribuciones directas, rettliti
sus aceerdos,por con lucttz de 1421S

beinadores, a ese Ministerio, el C113

sol verá lo conveniente, oyendo a
de Haciendas

Considerando, en su consecce
que exansinados los arbitrios cuya
rización se interesa por el Ayuntat
so de Valencie, con el aunado cai
de extraordinarios, para cubrir el d
de su presupuesto. se observa: que

relativos sobre las frutas secas y lo'
ces, no se oponen las disposicion
la ley de 12 de Junio de 1911. ni e

gtamento dictado país su ejactnid
29 del mismo ame y afict; qtte t
fuente a la exacción sobre pealo

O sustancias de tocador, entre 1281

gravan las aguas, sliüres, eseecin

REAL ORDEN

(Conclusiön)
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ingreso podrán ser admitidos al rnisroor

decreio de nueve de Enero de 'mil no-
vecientos diez y nueve nb consistienden
por ningón motivo dispensa de edad-

Las inscripciones de matricula que

, se formalicen n virtud de las instan-
1 cias y de los antecedentes acadénticni

1 de los aspirantes, le serán entregadas-
! por la Secretaria cuando se indigne

por los anuncios.
Los que aspiren a cualquier die-

se de matricula en este Instituto se se-
meten a la auioridad y disciplina aca--
démica en todos los actos pase verifi-
quen con ocasión de los mismos.

Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Córdoba veinte de Julio de mil no-

vecientos veintiuno. -El Secretario.-
Rafael Aroca.—V.' B.', El Directer.
Agilio C Fernández.
*O 	 •••n••41•41n •• 	 ed> ett, Vett4eit,
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180 1. 0 de Agosto de 1921 »oteen Metal de lä !revine/1a de C6rdeibm

dos, debe llamarse a atenaióa de ese

['odio sobre la necesidad de excluir
pago a las expes idas sustancias

g t
engan por bese el alcohol, tad a

ave par Real orden de 31. de Euro

ota fité aprob tth por ese Mii iste-
por el AyunOtdenanca farmacia

ato para la exacción del arbitrio

'Me 
el consumo. local de bebidas es-

laosas. esaumos es y alcohol s, con • •

na a las disposicion es de los artículos •

no.11 del Real decr eto de 11 de Sep-

bo de 19 t8, en a que ya ae .incl e- s

:la pedantería a base le alcohol, in s-

4par el que 3e vendría a satisfacer la
¡al especie un doble gr >mamen mil -

;•eat por el rnisna comento; que el •

r;ittto sobre belcon s, rejas y puertas

aabran hacía el exterior y sobre mi-

mes y tribun as, no puede estimarse

ara recarga de la contribuc ión terri

(rito alean:neta del Ministerio de Hacien-
da y desestimar el rocurso de la Cámara
Oficial de la Propiedad Urbana de ese
capital.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes Dios guarde a V. S. muchos anos-
Madrid 1.4 de Julio de 1921„.

BUGALLAL
civil de la provincia

de Valencia
(«(ìaceta, 21 Julo 192i)

e soneene neeend ve, •• • ..‘, _ e oe „

Mcdša Constitucio-
nal de Córdth

&flor Gobernador

Coavoe 	 e
Ensefianza no Oficial

2.829
Los alumnos que traten de dar va-

lidez académica a sus estudios hechos
privadante en la próxima convocatoria
de Septiembre, deberán formalizar sus
matrículas respectivas durante los días
lectivos del mes de Agosto en las ho-
ras de nueve a doce. Al efecto, dirigí-

Núm. 2.735 	 rän al Director de este instituto sus

Resuelto por el excelentísimo Avun- solicitudes en impresos que se expert-

tarniento de mi Presidencia enagenar den en la portería de este Establecí-

en subasta pública la fruta pendiente miento, exponiendo en ellas con toda

en la huerta de su propiedad de:ion:tia claridad, sus nombres y apellidos, lla-

nada del Rey, se anuncia la celebra.- turaleza, edad, asignaturas que preten-

INSUMO Gfiffitht TECNO
coRD0E3A.
Curso de 1921-22

--- 	 ibtola 	 iete rSept 	 re

r {: 	 e
el despacho oficial de esta Alcaldía a cédula personal corriente que deberán

las once horas del martes dos del pr6- presetar firmada. A dichas solicitudes MiniSt ta u d 	 ha 5.1 I Oh

en que pericialrnente ha sido tasada ocho pesetas en papel de Pagos del 	 REALES DEC RETOS

aquélla, consistentes en novecientas Estado por derechos de matrícula; cua- 	 (Gontinuación)

sesenta pesetas los higos, en sesenta tro pesetas en igual clase de papel

pesetas las nueces, en mil quinientas por derechos de examen y académi- 	
Las Corporaciones 'tatuadas a prono-

cuarenta granadas y ciento setenta y cos-, dos pesetas y cincuenta céntimos P^ne. r la' Personas (1"e hayan de c°1331-

cinco la aceituna. 	 en metálico por derechos de expedien- titule el Consejo con arregl s al articular-

Para tomar parte en la licitación, te y dos timbres móviles de diez eón- 61 del R.glamento general invitarán rr
	las Asociaciones o entidad 	 que ten--

más de su cédula personal, resguard
deberán los interesados presentar ade_ tintos por asignatura, más dos para re-

integro del papel de Pagos. Los aluno- gan derecho a designar Consejero pene

a". 	nos que deseen matricularse en las que formulen la Propuesta que eStiment

i.y por último, que el relativo a la

landa del Bervizil municipal de in-

eiios, exigible a las Compelas asa-
ltadoras, conforme a las disposiciones

!la Real tilden dictada por ese Mmis •

ricial fecha 11 de O :Libre de 191.5,

lade legalmente autorizarle; y
Cotoileran-la que en cuanto a los

de gravamen que se fija en lo3 pri-

ens arbitrios, no parecen exeesivos,

eno asimismo la cantidad de 30.0 '0

setas a repaoir entre las Companias y

lociedades aseguradoras paro eco:apen-
a en parte el sostenimiento del. servi-

:iode incendios que presta el Ayunta-
lato, además de que por los antece-

entes unidos al axpediente, se detnnes-

a de anilogas arbitrios a loa de que se
ata en la actualidad, fueron ya conca-

idos al Aven tamiento reclamante por
leales órdenes de ese Ministerio de 1.°

e 9eptiernbre de 1917 y 18 de Noviera -

re de 191P, dictada esta 'última de con-
anidad con el informe emitido por la
:oinidin permanente del Coriaejo de
lstado, con el propio carácter de ex-
aorlinarios, y en 103 ejercicios a que
is mismas se referían para enjugar el
leficit de su prrsupueso, y que tanto la
Merazión de 1.1 icienda corno la Co-
Risión provincial informaron en sentido
avorable a la petición formulada,

S. M el Rey (q D. g.), de conformi-
luí ceda lo informado por la Dirección
;metal de Propiedades e Impuestos, ha
ello a bien disponer k emita el die-
:amen interesad) por ese Ministe i), en
el seatiao de que no existe inconvenien
le en que autorice V. E. el esiableci-
niento de los arbitrios extraordinarios
luesdicita el Ayuntamiento de Valen-
'je para cubrir el déficit resultante en
;u presupuesto para 1920 21 . con la n1°-
'Acodó!' anteriormente expresada en el
ttme a las sustancias de tocador que
oigan por base el aleannia.

Y vista el recua) de la Cámara 05-
:ial de la Propiedad Urbana de esa capi
al contra los arbitrios sobre alcantariía-
IOY otros que como de los que se deja
lechs mérito, son legales, encontrando -
e entre estos el del alcantarillado.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
eielver de conformidad con el ;avisas-

que acredite haber consignado Ln a
Caja municipal la suma de ciento trein- 

asignaturas de Dibujo y Gimnasia, len-

ta y seis pesetas, setenta y cinco cén- dran que abonar once pesetas ea Pa-.

timos en concepto 
de fianza provisio- pel de Pagos por derechos de nutrias-

na!, la cual se devolverá en el 
acto los la y de examen, más tres pesetas ein-

proponentes 
a excepción de aquel a dienta céntimos en metálico para

cuyo favor se adjudique el remate qud competar el importe de estos derechos.

que la elevará en el acto al duplo,co- 	 Los que hayan hecho estudios en

nao garantía del compromiso contra- otros institutos, cuidarán de que obre

ido. 	
en esta Secretaria la necesaria certifi-

El pago de la 
suma en que resulte cación académica oficial que justifique

adjudicado el servicio, la abonará el éstos. en cuyo efecto solicitarán dicho
in_ certificado con antelación.

rematante en dos plazos iguales,
gresando el primero antes de finalizar 	 Al entregar sus instancias, presen-

el mes de Agosto, y en la primera tarán los aspirantes dos testigos de co-

quincena de Septiembre el segundo, nacimiento, vecinos de esta capital

siendo de su cuenta todos los gastos que identificaran la persona y firma

que origine la 
custodia y recolección de aquel a satisfacción de la Secreta-

. de la fruta, desde la fecha en que sea ría. El aspirante que haya sido ya. iden-

; notificada la aprobación de la subasta, tificado en convocataria anterior po-

.i, así como los del reintegro del papel drá ser dispensado de hacerla en esta

r invertido 
en el expediente y cuantos a condición de que exprese en el tez-

e mas ocurran hasta la terminación del ' to de su instancia, el curso académicot

1
!

contrato, quedando obligado el Ayun- y el mes en que lo efectuó.
tamiento a facilitarls el agua necesaria 1 	 Los alumnos que hayan de verificar

para elriego de la arboleda durante el i el examen de ingreso aconapanarán a

' tiempo indispensable , de la que se dis- 1 la instancia escrita de su puilo y letra
el oportuno certificado de nacimiento
del Registro Civil (debidamente lega-
galizado si fuese de otra provincia) y
el certificado médico de hallarse reva-

cunado, abonando al mismo tiempo
cinco pesetas en Papel de Pagos por
derechos de examen, dos pesetas cin-
cuenta céntimos en metálico por dere-
chos de expediente y dos timbres mó-
viles de diez céntimos.

Los aspirantes que cumplan diez
anos antes de solicitar el examen de

conveniente, en el plazo de treinta dia,s.
Las Asociaciones o entidades no invita-
das que se consideren con derecho
tener la expresada representación, po-
dan soliCritarla de la Corpora-i5n res-
pectiva, acotnpaüando las justificaciones
oportunas.

Diches Corporaciones examinarán la
pro puesta y sus antecedentes y recono-
cerán o desestimaran las representacio-
nes que no consideren justificadas no-
tifizando razonadamente en el último
caso el acuerdo a la entidad interesada,
la cual poli a intentar hacer valer su pre-
tendido ale_eche, recurriendo al Minis-
terio del Tr aba jo.

Al elevar su propuesta al citado Mi
nisterio, las Corporaciones expresadas
indicarán el concepto o titulo por er

cual figuren las personas comprendidas
en la misma, y caso de haber desecha-
do alguaa designación sol:citada cota
arreglo al párrafo anterior, expresarán-
cuales sean y las razone o motivos der

acuerdo.
El Ministerio del Trabajo, previas lag

observaciones o aclaraciones que esti-
me oportunas, resolneeä en definitiva,
debiendo proceder de acuerdo con el
Consejo de Ministros en el caso de que
haya de sufrir alguna alteración fa pro-
puesta de la Corporacion respectiva.

Articulo 5.0 Lgs Consejos de inver-
siones sociales tendrán] caracter perma-
nente, pero los Consejeros serán atusovia
bles, en las siguientes condiciones:

Los que b sean en titulo de natos ce

en re% cid n ei les cargue que tengan

ti

e

ti

ii

ción de dicho acto a pujas llanas en den aprobar y clase y númer o de su

ximo Agosto con arregl o a los tipos acompaaarán por cada asignatura

pone en la citada huerta.

Lo que se anuncia al pnblico para
conocimiento de aquellos a quienes
convenga interesarse en mencionada

_adema

Córdoba veintisiete de Julio de

mil novecientos veintiuno.-

Barrios.

WaPlesca.10.11e161.MMIIIIM
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4 	 Bolee& 	 4to ProviaelsA 	 Cérdeltmtk Núm. 181 1.° Agosto de /921

nortrett mente el objeto de la reunión

Las conocer/tenias se harán por cita-
eirin pe oval con cho Oras de anticipa-
-cieín como minimun, acompehando el
»leen del día Je ics asuntos que hsvan
de ser objeto de la de;iteración.

Articulo ?.° i os consejos de inver-
nior es Sociales delibeiarin y resolverán
-sobre la adopteción; modificación, man-
tenimiento o suspensión del plan de co-
docaciores y examinarán las memorias o

.noreranicaciones de les entidades encar-
gadas de ejeCutailo de que trata el ar-

, notificando a las mismas
P.pTCb80511 da: su gestión si la en-

scuentran justificada a las normas esta-
Movidas.

Si el Consejo estimara que la conduc-
te observeda por la institución ofrece
s'aperos., le comunicará SUS observacio-
ces para que le facilite las aclaraciones
que -considera oportunas, y en su vista
arnolverd si procede o no dar cuenta al
dAinisterio del Trabajo de la infracción
-.vele estime cvmetide., el tual, oyendo

amadOs, serán sustituidos por los que lea
.accedan en el desempeao de los mia-
r:lee.

Los Consejeros técnicos podrán ser
eernovidos libremente por el Ministro
iei Trabi jo con respecto al Consejo
Nacional y a prepuesta de las Corpora-
ciones corrrespondientes en los demás.

1.03 nombrados en el concepto de
'Delegados de entidades sociales que ten-
gan retonecido el derecho a la repren-

. Utidn senin :reemplazados a viduntad
de 2as nliSUES cuando eomutnquert

•abpectivo Coesejo la nueva designa-
ción.

Artieulo 6. 15 El derecho a /a repre-
aentecidn pc cid ser revocado oyeudo o
a propuesia del Corsejo cuando las en,
tidade4 sociales que le ter ga reconocido
Je sepa: en en su actuación de los fines
para los cuales se coustituyeran o en-
tercan su tedien a etros que se repu-
dan tonnsujos O ina:inenicos con la mi-
eidn de les Cuesejos de inversiones So-
ciales.

.Ardc uto 7. Los C onsejos de inverSio
mes dícria . es ti tul brzrän al constituir
se los que hayan de desempatar los car-
.¡os dt Vitspie.ider te de actas, reno-
nirdose Leva:me). te con facultad de re
e/eccird.n.

Asimismo se distdbuirán los Conse-
eros en les Comisiones especiales . que

,eatiroen convenientes, designando éstas
de su seno al que haya de asumir las
'funciones de Ponente_

Actuarán de Secretarios a dministra-
divos del Consejo el Oficial Mayor del
Ministerio del trabe'o para el .Nacional,
y el de la Diputecidm o Mancomunidad
en que tenga su domicilio oficial para

gos demás.
Articulo 8 	 Los Consejos hebrän

de reunirse una vezul por lo menos
en el seguadd trimestre, y cuantas veces
do estime conveniente el Presidente o
lo pidan tres Consejeros, expresando

i

previamente a la entidad incutpede, a
que se dará copia literal de la queja, re-
solverá lo que prede. 	 .

Artículo 10. Los acuerdos se toma-
rbn par mayoría; las sesiosies se cele-
brarán cua'quiera que sš el /lindero de
los Consejeros asinemee, cuando sean
de segunda C012170CAt011ii-

Articule 11. Los mondos de los
Consejos de Inversiones 'cciales que se
refieran a la derernlinación- y a la eje-
cución del plan de colocaciones y a sus
modificaciones, se insertarán gratuita-
mente, como pubficación de oficio, en
la Gaceta Madrid en los Boletines Ofi-
ciales de las respectivas provincias, y se e
noti ficarán especialmente a las entidades
ejecutoras. 	 •

Articulo 12. El plan de colocacio-
nes s dales a que se refiere el articulo
66 del Reglamento general tetdrá bes

. partes, a saber:
• a) • Determinación de Le cuantía rela-

s tiva que dentro de los limites eneximos

1 
fijados en e/ articulo 62, deban e puedan
alcanzar en conjunto dichas inversiones.

b) Betonerscitin especifica de los
;: fines a que: se hayan de aplicar, expre-
1‘ %indo si se han de atender indistinta-
,: mente y, en otro caso, la parte alícuota
,., de que los fondos dispenibles haya de

defina, se a cada une de el orden que ha-
ya de seguirse en la distribución.

(Contirmarci).
44.41)4+444.4~......0414b4)..4>4>

i
i %NY UNTAMENTO6
'i

MONTORO
Núm. 2.791

Den Jes ús Vega Leal Cruz, Alcalde
.; 	 constituc'onal de C.,Sel cir_Azd

Hago saber: Que el día treinta y uno .
'.; de Agosto pi eximo venidero a las once
çl do au mañana y bajo mi preeidencia o
.,i la del Tenierte que me eta-titile/a, se
i celebrará en la Casa ConsiStorial la
* subeSta para la venta de let Carnicería
t vieja situada en la calle Santiago n4-
g mero cuatro de esta pe blación bajo el i

tipo de tres naii cien pesetas.
La subasta se verigiceari pee pliegos

a cerrados con arreglo al modeló que a
continuación se cepia y que habrán de,

ib prw. enterse en dicha Ceea Consistorial
Q? en el acto de 'a sobaste.

Para tomar parte en esta, que se ce-
labrará con las f.: rznalidaclea que deter-
mina el articule diez y siete ' de la ins-
trneeión de veinte y cuatro de Enero
de mil novecientos cinco, coa arreglo
al pliego de condiciones que, con los
titul s de la propieda-i de la finca, está
de manifiesto en la Seceetaria de este
Ayuntamiento todos los días laborables
desde las nueve de la meüana /meta has
dos de la tarde, es preciso depositar
previamente la cantidad de ciento cin-
cuenta y cinco pesetas y luego que se
adjudique el remate, el favorecido ha-
brá de completarlas hasta seiscientas
veinte pesetas que es la fianza definiti-
va, si no prefiere pagar entonces el
precia total.

se contra ei as.
Modelo de proposición

Don N. N. vecino de
	 , enterado do los Anun-
cios publicados por el señor Alcalde
presidente del Ayuntenelente con fe-
cha 	
y de las COAdiCiOnnS que 'centierten,
para la enajenación del inmueble de
la propiedad del Seutii&pio en la calle
Santiago número cuatro de ésta leeali-
dad, so compromete a compra: dicha
finca con exteiota sujeción a las expre-
sacies condiciones y requisitos estable-
cidas en mencionados antececent-as por
la cantidad de. 	
	 pesetas (en letra).

(Fechay firma del proponente)
Montoro veinte y tres de Julio de

mil noveeientos veinte y uno.-- J. Ve-
ga Leal.

SANTAELLA
Núm. 2.831

Don Francisco Palma Segovia, Alcal-
de Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha, se ha dictado la siguien-
te Providencia:

Mediante no haber hecho efectivas
sus cuotas los contribuyentes de este
término municipal en el plazo que al
electo se les señaló por el concepto
del primer trimestre del Reparto ge-
neral de utilidades del presente ejer-
cicio de mil novecientos vetritiuno a
veintidos, cumpliendo lo preceptuado
en el artículo cincuenta de la Instruc-
ción de ventiseis de Abril de mil no-
vecientos. declaró incursos a dichos
contribuyentes en el recargo del pri-
mer grado de apremio que consiste

en el cinco por ciento sobre el total
importe de sus descubiertos en la in-
teligencia de que si en el plazo de tres
días no satisfacen el principal y recar-
gos referidos, incurrirán los morosos
en el segundo grado de apremio con
nuevo recargo del diez por ciento so-
bre dicho importe y la ejecución so-
bre sus bienes.

• Lo que se hace público para cono-

cimiento de todos los interesados.
Santaella a ventisiete de Julio de

mil novecientos veintiuno.—Francisco
Palma Segovia.

Juzgara.. dog
WOuul.teta • rialweenaMeM

ego.

saber:

uel  
Llamas Ra

Que en

eneralestes,sa Jjonein;;blin.1

grueppeNr0esraenl.aala8)64AyniDen 
Mig

a appoaririirnetiidetonr.ad dinstanciael  pr cn rdaed (or 03,heti.os,87,rageradaudeer

de 	

o.,,,

con domicNo en la .Llde a di 1 a

de menor cuantía contra los
ja,
i
nombre
cisco 

ErAtramitan
enry: oi a  M 

autos
tt aei 1 je u, cvi so 	 d eEn

don Miguel Cebello Carmene, N
bitero y vecino que frió de La Ctl0

scednbtiaerpta' b eesest°asr 
d e cobro de mi !

    te're:e
galos, giesa,s.ocosuttissnyaogeae pstoest. el deinaniet

que ignora quienes eeare les lardee
de don Miguel Cabelle Centess
'domicilie de 10E4 M jeMOS, se rebliea
preeente edicto, por el q 1).9, an din
emplaza a . Ios referirlos bentp:f?er-p4.
eonoeidos del don Miguel C;:leele Ce.
mona, pera que en el término heme
ales, comparezcan en loe antes Ire.
nándose en forma; y cou la preven
de que si no lo verifican les parle
perjuicio a que hubiere lueer au
cho.

Dado en Posadas a veinte y ci4i
Julio de mil novecientr s veinte iDe

__Mi,geael Llames 	 Searet11.:
cenciado Joaquín helesia,

POZOBL .\ NCO
Núm. 9.823

Don Antonio Camoyán y Percal la
do primera instancia de lea?,
su partido.
Hago saber: ele , den Félix Jen'.

López, do treinta y des anee tipe.
do soltero, hijo de J an y de tlea.
difuntos, • Prefesor de instrucción
maria, natteral y Vseiuo quo fié
Mora, falleció en la misma el eeintl
nueve de Mayo del año actual, Baile
ber otorgarle disposición dgurie tea-

•mentarie; habiendo eolicitrate se le de
clara heredero abintestato de dichoi-
nado doir , Antonio Jurado (lerdeo
unión de en hermana doña Anainia Je
rado García y de Palier' po Bernardie
y don Pablo López Rerruzo, Inda
primeros tíos cereales por iiida
na y las tres últimos por la matero
cieno parientes mas cercanos.

Lo (pie se hace pdblieo por inejie
del pi:esente edicto a fin de que les quE
ne crean con igual o mejor de eda

comparezcan ante este Juzgado a r8.

lamarlo den . ro de treinta dlas coree
dos desde el siguiente al de la luE8'
ción de este aneo:lelo en e? BoareriNN.
°lea de esta provincia

DadoenPozol 	 eciblueonvcoaenvteoisnte yde 

Julio 

de mi 

un o.— A n ton i d ain 05 än . - P. veSi.n.t3?:

Oarlos G. Loynaz.

El precie del remate será aatisfeeho
da tro ele los ocho días siguientes al
en vio sea aprobada definitivamente la
adjudicación.

Loa poderes de los que comparezcan 't
a la subasta, si se presenten en norelve
ele et'a persema, `habrán- de ser bastan-
teados por oto:quiera de lea Abogados
ea ejercicio do (ata ciudad.

Se hace constar haberse anunciado, t
previseneWe el acuerdo as :subasta y
las condiciones, sin que nadie reeama-

A

S
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